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Córdoba, 3 / SEP 2019 
Expte. Rol'.: 006008412015 

VISTO: 
Lo informado a fs. 86 por el Área de Recursos Humanos de la Facultad 

sobre la cobertura de actividades extraordinarias de la Lic. María Cecilia 
CULASSO (Legajo 53326) los días 07 y  13 de agosto de 2019 en la Jornada 
"Candidatos/as dialogan con organizaciones sociales" y que dichas funciones han 
sido cumplidas fuera del horario laboral solicitando la mencionada Arca 
reconocimiento de servicios a fin de proceder a su liquidación, y 

CONSIDERANDO: 
Que se ha dado intervención al Secretario Administrativo y al Arca 

Económica Financiera, quienes informan a fs. 87 la dispkrnibilidad de recursos para 
afrontar el presente gasto cuya fuente de financiación seiiá Recursos Propios. 

Que la Lic. CULASSO tiene relación de depadencia con esta Casa de 
Estudios en virtud de su actual contrato de Retribució* única, que a la fecha se 
encuentra vigente y fiera aprobado por Res. D. N.° 78/2019. 

Lo normando por la Ordenanza HCS 5/95 artículo 2 párrafo segundo, se 
dieta la presente con carácter de excepción y en virtud de la competencia y 
atribuciones estatutarias. 

Lt 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCÉKS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓ1QbOBA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 10:  Reconocer, con carácter de excepeión,os servicios prestados con 
extensión de jornada laboral por la agente María Cejilia CULASSO (Legajo 
53326) los días 07 y 13 de agosto de 2019 en la Jornat  "Candidatos/as dialogan 
con organizaciones sociales", y en su consecuencia, disipner que a través del Área 
de Recursos Humanos se proceda a la liquidación y pag9 por la suma de pesos tres 
mil trecientos sesenta y nueve con noventa y dos çntavos ($3.369,92) con 
descuentos de ley y en concepto de 'legítimo abono" 

ARTÍCULO 0:  Prot colizar. Comunicar. Notificar. Oportunament axchivat 

' no 

Ir 	u 

RESOLUCION N°: 	 cafr' 1 


